
R E S O L U C I O N     Nº     1.547 

 

 

VISTO y CONSIDERANDO : 

 

   Que, existen sectores del Barrio Faldeo del Velasco Sur sector 

500 viviendas, donde espacios verdes se encuentran en muy mal estado.- 

 

   Que, esta situación produce un enorme daño ecológico y en la 

salud de la comunidad.- 

 

   Que, es función del Departamento Ejecutivo la mantención y 

conservación de dichos espacios verdes en optimas condiciones.- 

 

POR ELLO : 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 

R E S U E L V E : 

 

ARTICULO 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área de 

servicios públicos se procedan a limpiar y fumigar los espacios 

verdes situados en el sector 500 viviendas del Barrio Faldeo del 

Velasco Sur.- 

 

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal 

y archívese.- 

 

    Dada en la Sala de Sesiones del Concejo 

Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los nueve días del mes de 

Noviembre del año dos mil cinco. Proyecto presentado por el Bloque 

Justicialista Peronismo Riojano (Concejal Juan Carlos HIDALGO).- 

 

 g.d. 


